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D E L A ' P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

m n . 1 1 2 4 Hartes 11 de Agosto. Año I8d7. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importanto 
salud. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 
Montes. 

Ha llegado á mi noticia que en contra
vención a lo prevenido en el art. 154 de la 
ordenanza de montes, existen en algunos de 
esta provincia hornos de cal, yeso, ladrillo 
ó teja etc. dentro de la zona por el citado 
articulo prohibida. 

En consecuencia he dispuesto que los 
espresados hornos ó artefactos comprendi
dos en la zona prohibida sean demolidos, 
bajo la mas estrecha responsabilidad de la 
autoridad local y empleados de montes del 
distrito, que deberán tanto estos como aque
llos, darme parte de los hornos que se I»* 
Ileo comprendidos en esta providencia, para 
adoptar las demás medidas que procedan. 

Madrid 7 de agosto de 1857. —Carlos 
Marfori. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Con arreglo a lo dispuesto en la ley de 5 i 
de julio de 1851, tendrá efecto el dia-28 del 
actual, á las doce de la mañana, en el des
pacho de la presidencia, la subasta de la 
deuda del Tesoro, procedente del personal. 

La cantidad que ha de invertirse en la 
adquisición de los referidos efectos es la de 
un millón de reales, por cuenta de la canti
dad consignada en el presupuesto corriente 
para esta obligación. 

La subasta se verificará bajo las bases 
siguientes: 

1 .* I n el dia anterior al en que se cele
bre la subasta, la junta lijará el precio máxi
mo á que hayan de adjudicarse los mencio
nados efectos, y lo consignará en pliego cer
rado y sellado , que guardará el presidente 
bajo su responsabilidad. 

2. a Las proposiciones de venta se harán 
por los Hcitadores en pliegos cerrados, cons
tituyendo previamente en la tesorería de la 
deuda el depósito del i por 100 en metálico, 
ó su equivalente en papel del valor nominal 
de las proposiciones que presenten , el cual 
perderá el interesado que después de hecha 
la adjudicación á su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos en los dos pri
meros dias de setiembre próximo, y en el 
caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 
100 en metálico del valor de aquella, se re
ducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito. Estos 
depósitos se admitirán en la espresada teso
rería hasta las once del dia en que se verifi
que la subasta. 

3. ' En el dia y hora señalados celebra

rá la junta sesión publica, en la que ante 
todo se abrirá el pliego en que se hubiese 
consignado el precio máximo y después los 
de las proposiciones, desechándose desde 
luego las que se hagan á precios superiores 
al fijado por la junta. 

4 * Clasificadas las demás de menor á 
mayor según el precio de cada una, comen
zará la admisión prefiriendo las de precios 
mas bajos, y en igualdad de precios las de 
menores cantidades. 

1 Una vez llena la cantidad de la su-ü . 

tengan cabás ta, las proposiciones que no 
bida quedarán desechadas. Si la última ad
mitida hasta entonces escediese de la espre
sada cantidad, se reducirá á la que baste 
para su completo; y si en este caso hubiese 
dos ó mas proposiciones de un mismo pre
cio y cantidad se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes. 

6. a E l mismo método se observará 
cuando haya dos ó mas proposiciones por la 
total cantidad del remate. 

7. * Si de la subasta no resultase admi
sible alguna de las proposiciones presenta
das, ó si lasque lo fueren no cubriesen la 
cantidad del remate, la junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses 
Ufr¿áfc-tM—t—afta hiña MWtthamln á nueva 
sobaste por ttt total * (Bútáéné en el primer 
caso ó por la no cubierta en el segundo, ó 
bien acumulando una ú otra á la subasta si
guiente. 

8. a Para facilitar el acto de la adjudi
cación las proposiciones de precios se harán 
por unidades y por centavos de unidad des
echándose los quebrados de centavo. 

9. a En pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán los títulos y re
siduos de la Deuda del personal ya emitidos. 

En el sobre de las proposi iones se es
presará el importe nominal d«- ellas, en el 
concepto que con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de 24 de junio íikimo, se advier
te al público: 1.° Que en todas las proposi
ciones que se presenten ha de espresarse la 
serie, numeración é importe de los títulos 
< i ue lus proponentes se comprometen á en
tregar en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta: 2.° Que estas 
proposiciones han de estenderse precisamen
te en las hojas que con arreglo al espresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del 
edificio que ocupan las oficinas de la Deuda. 
5.° Que cada hoja solo ha de contener una 
proposición. Y 4.° Que no se admitirán en 
pago de las adjudicaciones que se hagan, 
otros títulos q̂ue aquellos que se detallen en 
las referidas proposiciones. 

También se hallarán de venta en la es
presada portería las facturas con que preci
samente se han de acompañar los créditos 
que se presenten para su amortización. 

Madrid 4 de agosto de 1857.—V. B . -

— E l director general presidente, Ocaña. 
-El secretario, Angel F . de Heredia. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se compromete á entre
gar en la dirección general de la deuda pú
blica el dia !.* ó 2 de setiembre próximo la 
suma de reales vellón en títu
los de la deuda del personal, cuyo pormenor 
se espresa á continuación, al cambio de . . . 
centavos por ciento, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado 

por la junta para la subasta de esta clase de 
deuda. 

Títulos. 
1 . " 
i Senes. Numeración. Importe. 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
páblira subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta de Galbir á Sos. 

1 .* El contratista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Gallur á Sos y vice-versa, pisando 
por los pueblos de Egea y Sadaba. 

2 . a La distancia que media entre Gallur 
y Sos se correrá en 14 boras , con ar
reglo al itinerario aprobado, sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo convenien-^ 
te al servicio. 

5.* Por los retrasos cuyas causas no se 
jmtifiqmn debidamente, se exigirá al con
tratista , eu el papel oorroepondieaU , la 
multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. 

4* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el su
ficiente número de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la 
linea que designará el Administrador prin
cipal de Correos de Zaragoza.' 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contralista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la Administración principal 
de Correos de Zaragoza. 

9. a El contrato durará dos años, con
tados desde el dia en que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procelerse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

1!. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las espediciones, variar ó suspender en parte 
la linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros pontos, serán de 
caenta del contratista los gastos de estas 

variaciones sin derecho á indemnización al
guna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determi
nará el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta, en el Boletín oficial de la provincia de 
Zaragoza, y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma , asistido del Administrador 
principal de Correos del mismo punto, el dia 
29 de agosto próximo, á la hora y en el lo
cal que señale dicha autoridad. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 20,000 rs. vn. anuales*, no 
pudiendo admitirse proposición que esceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, como dependencia de la Cajageneral de 
Depósitos, la suma de 1,666rs. vn. en metáli
co, la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio a que se 
obliga hasta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Gallur á Sos y vive-
versa por el precio de rs. 
anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estes términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamente el es
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva lici
tación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la direc
c i ó n general de correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
a lo que previene el art. 5.* del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no compítese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritora ó impidiese que es-



la tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

.22. Será de cJMMta del con trauma con-
rvar en buen esBoo las maletas tSfote se 

, y pm^rvar 
o. ' 
ra conducir en 
ncias ni en-

w w ^prefl^É^e r r i^r et jervlojo'en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección geaeral para lle
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 28 de julio de 1857.—Es copia. 
— El Director general de Correos, Luis 
Manresa. 

co al precio común, y no reuniendo algflho 
de estos requisitos, se procurará á dtynprar 
dúslio articulo por cuenta dercontratista, á 

l-estí no-pnasenta otro con las cdalhjádes re
ferida», á la hora que le designe el director 
del establecimiento 

3 / L a conducción del pan á los estable
cí niien tos será de cuenta del contratista, á 
la hora qiHK?e le señale. . 

4 A El precio de ca<Ja dos libras de pan 
que suministre en la forma prevenida ea^la 
condición 1.a, será el que quede lijado en la 
subasta y su importe será satisfecho por 
quincenas vencidas en, el establecimiento res
pectivo, í 

" : DIRECCION GENERAL DE LOTEIUAS CASAS DH 
! MOXEDA Y MINAS. 

•tnrt'jfob o í i • * 4 • • • • • 
I Lotería primitiva. 

En la estraceion celebrada on este dia 
han salido agraciados los números siguientes: 

4 7 , 2 1 , 3 i , 17,85. 

El premio de 2,500 rs. vn. concedido 
en eada.estraceion á las huérfanas de mili
tares, milicianos nacionales y patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que felizmente 
hemos terminado por los legítimos derechos 
de Doña Isabel II y las libertades de la na
ción, na cabido en suerte, con el primer es-
tracto, de la de osto dia, á doña Juana Iba-
ñez, hija de D. Gabriel, individuo que fue 
del cuerpo de Carabineros de infantería, 
muerto en el campo del honor. 

JUMA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

Esta Junta lia acordado sacar á pública 
subasta el suministro de pan para los esta
blecimientos provinciales que están á su car
go, con sujeción al pliego de condiciones 
que se'inserta á continuación. 

1 • subasta tendrá efecto el dia 29 del 
actual a \a naa de> la m a ñ u u a bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia ó persona que delegue, en la sala 
de remates, situada en el edificio que ocupa 
dicho gobierno. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados conforme al siguiente modelo: 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de y de 
los requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro de 
pan para los establecimientos provinciales 
de beneficencia, se obliga á hacer el referi
do suministro con estricta sujeción á las con
diciones y requisitos espresados. (Aquí la 
proposición que se haga, fecha y firma del 
proponente.) 

A cada pliego acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos como garantía 
provisional para tomar parte en la subasta, 
la cantidad de 6,000 rs. vn. 

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva subasta, pero únicamente entre sus 
autores: verificada que sea, se devolverán 
iodos los depósitos esceplo el de aquel á cu
yo favor quede el remate, que se retendrá 
basta que sea cumplida la condición 4. a del 
pliego. Madrid 10 de agosto do 1837.—El 
secretario, Basilio Augustin. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la es-
celenfísima junta provincial de beneficen
cia ¿acá á pública subasta el suministro 
de pan para los establecimientos de que 
está encargada. 

i . * El proveedor ha do suministrar por 
el tiempo do un año, que principiará á con
tarse desde el diá que se apruebe el remate, 
lodo el pan que necesiten los establecimien
tos provinciales, sin limitación alguna, en l i -
1m eU¿ /bajas y da las denominadas francesas 
U^jwsfMlQ una Ubra. 

1. A

: : i lJEtpaa ha de ser candeal, sin mez
cla $( otra semilla, do la mejor elaboración 
y calidad ó igual al qiwse creada al púbb:-

m a 

o. 
Por via de fianza á Ja seguridad del 

contrato, quedará retenido en la administra
ción de cada establecimiento el importe del 
suministro del primer raes, el que será entre
gado concluida que sea la contrata, sin res
ponsabilidad alguna contra el remantante, 
pues si la hubiere, la dirección del estableci
miento podrá hacer uso de la referida fianza 
para los objetos espresados en la condición 
2 . a y sin perjuicio do lo que dispone el ar
tículo 10 del lteal decreto de 27 de febrero 
de 1852. 

0. a La subasta no tendrá efecto alguno 
hasta que recaiga la aprobación de la junta. 

7. a Los derechos de escritura y remate 
serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de agosto de 1857.—El se
cretario, Basilio Augustin. 

MONTE DE PIEDAD DE MADRID. 

En el mes de julio próximo pasado ha 
prestado el monte 1.580,500 rs. á 4,187 
personas; entre estas figuran 1,924 por can
tidades desde 10 á 100 rs. vn. 

En el mismo se han desempeñado 5,702 
partidas, y se ha reintegrado su tesorería 
por desempeño y venta en sala de almonedas 
de 1.180,490 rs. 

Los dueños de las alhajas vendidas en 
dicho mes han sido beneficiados en la subas
ta celebrada en los dias 50 y 51 del mismo 
por esceso del precio de sus tasas en 5,248 
reales, cuya suma queda á disposición de sus 
dueños por espacio de 10 años. 

Las alhajas que resulten existentes de to
das lus qup Ilición ompeñadas eu el raes de 
julio del año próximo pasado de 1850, se 
venderán en pública subasta en los dias 29 
y 51 de este mes; los efectos comprendidos 
en esta disposición tan solo podrán desem
pañarse ó renovarse hasta el 21 del actual, 

Madrid 9 de agosto de 1857.—El Con
tador. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 
• 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
del término jurisdiccional de Chapinería, 
presentarán en término do 20 dias, en la se
cretaría de ayuntamiento , relaciones de las 
alteraciones que hayan sufrido en la riqueza 
para la formación del amiilaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del año 1858. 

Los Sres. Alcaldes de las villas de Col
menar del Arroyo, Navas del Rey, Aldea del 
Fresno y Villamantilla , se servirán dar pu
blicidad á este anuncio. 

Chapinería 9 de agosto de 1857.—Gui
llermo Moya. 

Cantón de Alcobendas. 

El Presidente del mismo, recuerda á los 
tiros. Alcaldes constitucionales de los pue
blos de que se compone , que en el dia 15 
del corriente finaliza el plazo que se estable
ció por la Junta para el pago de las sumas 
que respectivamente les correspondieron en 
la derrama que se practicó del imnorte de 
los quebrantos sufridos en los suministros de 
cebada y paja hechos á la caballería del ejér
cito y GuarcÚa civil, de^de l.°de julio de 1855 
basta 51 de marzo último ; por cuya razón, 
espera d *.l acreditado celo do dichas autori
dades quo no dejarán transcurrir el dia men
cionado sin haber entregado en depositarla 
sus respectivas cuotas, pues á la vez que sen-

güije me seria absolutamente indispensable 
el ftner^ue hacer uso de las medidas de r i 
gor establecidas contra los morosos paga ca
ses de esta naturaleza. \ 

Todo lo cual so anuncia paja conoció 
mieato. Inteligencia y cqmf limiqnto a> las 
susodichas autoridades. i'¿T 

Mito** & * AM 
Colmenar Viejo 4,242 
Fuente el Saz 1,302 
Fuento el Fresno 060 
Hórlaleza. . . . . 6 1 1 
llhamartln.; . \ ; - \ 513 
*S. Sebastián;de tos Reyes: 1,120 

Alcobendas 8 de agosto de 1857.—Do
mingo Garcia Calatrava. — El secretario, 
Gumersindo Sanz Rubio. 

Alcaldía constitucional de Vdlanueva de 
Perales. 

Para proceder á la formación del c u a 
derno de ainillaraniiciuto qudj ha dq sirvú1 do 
base-para elu-ép 
dé ifimui'lilas 
próximo de iSoí 
pKpnietairiqa^ fiol 
distrito' municipal, 

Ayuntamiento constitucional de Pozuelo de 
• >• Alarcon. 

En virtud do lo dispuesto por resolución 
del Excmo. Sr. Gobernador do la provinoia 
en 5 del actual, el ayuntamiento de la villa 
de Tozuelo de Alarcon ha señalado el dia 11 
de setiembre próximo , de diez á doce de su 
mañana, para el arrendamiento en pública 
subasta del monte de propios, titulado de la 
Escorzonera, solamente para caza, por espa
cio de ocho años, y por la cantidad en cada 
uno de 11,850 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Ordenanza de 22 de di
ciembre de 1855 y disposiciones posteriores, 
en la sala capitular de dicha villa, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde con asistencia del 
ayuntamiento; hallándose on el espresado 
punto de manifiesto para conocimiento del 
público el pliego de condiciones formado al 
intento. 

Pozuelo de Alarcon 7 de agosto de 1857. 
— E l secretario, Jacinto Rodríguez. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 
Por dimisión del que la obtenía, se halla 

vacante la plaza de guarda-montes de este 
distrito, con la dotación de 4 rs. diarios, co
brados por mensualidades vencidas. Los que 
quieran optar á ella y se hallen adornados de 
los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de noviembre de 1849, dirigirán sus 
solicitudes en el término de diez dias al pre
sidente de este ayuntamiento, pues pasado 
se proveerá en aquel que reúna mejores cua
lidades. 

Escorial 8 de agosto de 1857.—Aquili
no Zapata. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
tos Reyes. 

En S. Sebastian de los Reyes, situado en 
la carretera de Francia, á tres leguas de la 
corte, su población de 520 vecinos, se halla 
vacante la plaza de maestra de niñas, con la 
dotación de 1,460 rs. anuales, pagados por 
meses del fondo de propios, casa y retribu
ción de las niñas no pobres que clasifique el 
ayuntamiento, á cuya plaza se admiten me
moriales hasta el dia 20 del corriente, que 
se remitirán francos al Sr. Presidente. 

San Sebastian de los Reyes 4 de agosto 
de 1857.—El alcalde constitucional, Faus
tino Pancorbo.—El secretario de ayunta
miento, Julián Arroyo. 

Alcaldía constitucional de Tatamanca. 
• Para proceder á la formación del padrón 
de riqueza que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del año próximo de 
1858, se hace saber á todos los propietarios 
de la misma presenten relaciones de las al
teraciones que hayan sufrido en su riqueza, 
hasta el 2 i del corriente, pues pasado dicho 
plazo no serán oídas sus reclamaciones, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á los señores alcaldes do los 
pueblos de Valdetorres, Valdeolmos, El Mo
lar, el Vellón y Valdepiélagos den publicidad 
á esta anuncio. 
. . Tal amanea 6 de agosto de 1837.—El 

aleado constitucional, José Lopoz. 

\o dala u>n trihue ion 
^nadería del año 
;e prenso quo los 
ganaderos de esto 

renten relaciones de 
riqueza, con arreglo á instrucción, en el tér
mino de 50 dias, pues pasado dicho término 
sin haberlo verificado, no se admitirá ningu
na reclamación. 

Villanueva de Perales 8 do agosto do 
1857.—El alcalde constitucional, Manuel 
Rivagorda. 

Ayuntamiento constitucional de Cintruénigo. 

Con permiso del M . I. Sr. Gobernador dé 
la provincia, so anuncia la vacante de la se
cretaría de ayuntamiento do la villa de Cin
truénigo por dimisión del que ía obtenía : su 
dotación anual consiste en 4,000 rs. vn. sa
tisfechos por dicho ayuntamiento: los aspir 
rantes á tTil destino podrán dirigir sus solici
tudes á la secretaría del mismo dentro del 
término de 50 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio. , 

Cintruénigo 2 de agosto de 1857.—El 
presidente de ayuntamiento, Joaquín de Na-
vascues. — Con acuerdo de S. S. , Ramón 
Garbayo y Romeo, secretario. * =s 

Providencias judiciales. 

A l juzgado de primera instancia deldis-
Irito de Maravillas de esta corte y por la es
cribanía de número de D. José García Vare-
la , acudió D. Ral tasar Pardo Figueroa , ve
cino de esta capital, presentando el escrito 
que ha producido el auto del tenor literal si
guiente: 

Auto.—Por presentado, con el testimo
nio á la cabeza , cláusulas especiales , pié y 
diligencias de apertura del testamento cer
rado , hecho por 0 . a María del Carmen do 
Palacios y Failde , otorgado en 21 de junio 
del año último, y protocolizado en los regis
tros del escribano ü. José Peral y González 
con el número 59 del corriente año, la cer
tificación del arquitecto que midió y tasó la 
casa legada , la partida de defunción de la 
testadora y la carta de pago que justifica ha
ber sido satisfecha la Hacienda nacional del 
derecho que devenga el legado; mediante á 
resultar de dichos documentos que la I).a Ma
ría del Carmen Palacios por la cláusula oc
tava de su citada disposición legó á i). Bal
tasar Pardo de Figueroa, en libre propiedad 
y posesión , la casa sita en esta corte y su 
calle de Jardines, núm. 5 antiguo , 33 mo
derno, manzana 292, habiendo sido anotado 
este legado en la Contaduría de Hipotecas, 
previo el pago á la Hacienda nacional dé sus 
correspondientes derechos , con la cualidad 
ordinaria de, sin perjuicio, dése á D. Balta
sar Pardo de Figueroa la posesión real, cor
poral, civil , velcuasi y en forma, de la pre
citada casa, calle de Jardines, núm. 53 nue
vo , que le fué legada por la repetida Sra. 
D.° María del Carmen de Palacios, requirién-
dose á los inquilino:', para que le reconozcan 
como tal dueño y le contribuyan con los al
quileres, y espídase después á dicho intere
sado los testimonios que solicite , comisio
nándose en forma para dicha posesión á al
guacil del juzgado y escribano de S. M . , des
glosándose y devolviéndose después al inte
resado , quedando la oportuna nota , los 
documentos que al anterior escrito ha acom
pañado. Y verificada *que sea la posesión, 
vuélvaso á dar cuenta. — El Sr. I). Miguel 
Joven de Salas, juez de primera instancia en 
Madrid lo mandó , á 7 de julio de 1857. -
Miguel Joven de Salas.—José García Várela. 

Y habiéndose conferido en 10 del cor
riente la posesión decretada, de conformidad 
con lo prescrito en el art. 70Ó de la Ley de 
Enjuiciamiento civi l , se ónblica el presente, 
á fin do que las personas que se, consideren 
con derecho á dicha posesión presenten sus' 
reclamaciones dentro del término de 00 dias 
en el referido juzgado y escribanía, sita en lá 
calle Mayor, nnm. 106k, bajo apercibimiento 
de que pacado dicho plazo sin verificarlo se 
considerará amparado á D. Baltasar Pardo 



do Figueroa en la posesión que lia obtenido, 
y no so admitirá ninguna reclamación á ella. 

Madrid 12 do julio de 1S57.—José Gar
cía Várela. 

BOLSA. 

Cotización del 10 de agosto de 1857 á tas 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a! 
contado 59. 

Títulos del 5 por 100 diferido, idem 
26-10 d. 

Amortízame de primera, idem 12-25 d. 
Idem de segunda, id. 6-60 d. 
Deuda del personal, id. , 10-75,65 y60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de f.° 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 86-25. 

Idem de id. a 2,000 rs. id. 89. 
Idem de 1.° de junio de 1851, de a 2,000 

id. , 86-25 p. , , 
Idem de 51 de agosto de 1852,dpá 2,000 

id . , 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 

8 por 100 anual, id. 106 d. 
Acciones del Banco de España, idem, 

141-50 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id. , 1820 p. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de des
embolso, id., 1700 p. 

Sociedad general de Crédito moviliario, 
español, acciones de l,9tJ0 rs., 50 por 100 
de desembolso, id., 1860 p. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -
caraz de á 2,000 rs. idem 59. 

CAMBIOS.. 

Londres a 90 dias, 50-55 p. 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

Plazas del reino. 

Albacete, 1/4. 
Alicante, 5/8 d. 
Almería, 3/4 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 1 p. 
Bilbao, 1/4 d. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 1/2 p. 
Cádiz, 1. d. 
Castellón. 
dudad-Real, 
Córdoba, 1/4 
Corana, 3/8 p. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 3/8 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Lugo, par. 
Málaga, 1 1/2. 
Murcia, 3/8. p. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, par d. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/4 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, l /8d . 
San Sebastian, 3/4 
Santander, 1. 
Santiago, 1/4 
Segovia par p. 
Sevilla, 11/8. 
Soria, 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 5/8 d. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, par d. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza, 5/8 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intei-vencion de arbitrios municipales, ta 
del mercado de granos y nota de precios do 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 50 
Algarrobas, .de 50 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

á 
á 

54 
55 

Pr-cios 

Rs. vn. 

56 
60 
65 
66 
70 
72 

rs. vn. 
rs. vn. 

1 6 7 . . . . . 74 
277 75 
190 . . . 76 
1 9 7 . • • . . 80 
242 82 
252 . . . 83 

8 7 . . . . . 84 
151 . . 85 
141 87 

2759 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
lis. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 48 18 á 20 
Idem de carnero.... » á 15 
Idem de ternera.... 55 á 70 25 á 51 
Tocino añejo 120 á 150 44 á 4 8 
Jamón 100 á 110 42 á 51 
Aceito 66 á 68 • á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan dedos libras... « 12 á 20 
Garbanzos 30 á 50 12 á 18 
Judias 54 á 58 á 12 
Arroz 58 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 24 10 á 12 
Carbón 7 1/2 á 8 
Jabón 50 á 64 18 á 22 
Patatas 5 1/2 á 6 2 á 5 

i 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2002 fanegas do trigo. 
1072 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 
8612 arrobas de carbón. 

86 vacas que componen 34852 
libras de peso. 

631 carneros que hacen 15255 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de agosto de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de lam. 
2 de la t. 
6 de la t. 

15 s.O 
26 s.O 
25 i s. 0 

18 i s. 0 
52 i s. 0 
29 i s. 0 

26 p. 4 1. 
26 p. 4 1. 
26p. 5*1. 

P A R T E N i D O F I C I A L 

' Por último, las defunciones fueron muy 
poco numerosas, recayendo por lo común en 
ancianos ó que padecían afeccionas crónicas 
de vientre ó de pecho. (Siglo médico.) 

NOTICIAS DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS. 

Madrid.—Estado sanitario.—Los calo
res disminuyeron notablemente desde que 
principió la semana, de tal manera que el 
termómetro de Reaumur el maximun que 
llegó á señalar fué el de 29°, y dias hubo que 
tan solo marcó 25* en el centro del dia y por 
las madrugadas 13*. El barómetro hizo po
cas variaciones de las indicadas en nuestro 
número anterior; los vientos mas cons
tantes soplaron del SO. y del SE. , aunque 
alguna vez rdel NO. y NE. , refrescando la 
atmósfera por las mañanas. E l estado at
mosférico, por lo regular despejado, aunque 
no faltaron ráfagas, nubes y nubarrones. 

Parecía que en vista de lo espuesto de
berían haberse multiplicado las enfermeda
des: pero no son muchas las reinantes, ni 
cambiaron en nada el carácter, índole y na
turaleza de ellas. Sin embargo, las diarreas, 
las irritaciones del tubo digestivo, los dolo-
re-, de vientre, las neuralgias gastro-intes-
tinales, las intermitentes cotidianas y ter
cianas, las calenturas gástricas y biliosas, 
fueron bastante comunes: disminuyeron a l 
gún tanto los reumatismos, los catarros, las 
viruelas, anginas y sarampión, aunque no 
llegaron á desaparecer del todo se ha visto 
algún enfermo invadido de la fiebre miliar y 
en los niños de tos convulsiva. 

Gerona 4 de agosto.—Como dijimos en 
nuestro último número, el sábado salieron 
los cuadros de los terceros batallones de los 
cuerpos que guarnecen esta plaza, los cuales 
fueron acompañados hasta las afueras de es-
la ciudad por la música del cuerpo y señores 
coronel, gefes y oíiciales, de cuyos señores 
se despidieron aquellos jóvenes con muestras 
del mayor respeto y entusiasmo; pues reso
naron los gritos de vivas al cucipo y Gali
cia, punto, según tenemos entendido, es el 
destinado á permanecer, hasta que se tes 
perdió de vista. Esla muestra de aprecio por 
aquella juventud honra á los gefes por haber 
sabido inculcarles el deber, adquiriendo al 
propio tiempo las simpatías de sus subordi
nados ; durante el acto de despedida hemos 
visto hasta llorar á muchos de aquellos bra
vos gefes. 

Continúen, pues, estos en esta senda y 
no duden que á mas de prestar un bien á la 
patria, entusiasman á la juventud, á la cual 
hacen mas llevadera la pesada carga del ser
vicio militar. 

Ha llegado el Sr. Contador de Hacienda 
pública de esta provincia últimamente nom
brado. 

Nuestro corresponsal de Llagostera, con 
fecha de 50 último, nos dice lo que sigue: 

«Los dias 25 y 26 se celebraron en esta 
villa exámenes públicos de los niños que con
curren-en el establecimiento de enseñanza 
elemental superior. Dio principio el acto por 
un lacónico pero elocuente discurso que dijo 
el profesor. 

Las materias que formaron el programa 
de dichos exámenes fueron: religión y mo
ral , historia sagrada, historia general anti
gua y particular de España, lectura, escri
tura, dibujo lineal, geografía, geometría teó
rica práctica, lengua francesa, rudimentos 
de teneduría de libros en partida doble, gra
mática castellana, nociones de astronomía y 
aritmética en toda su estension, en cuyas 
materias nada nos dejaron que desear los ni
ños que de ellas fueron examinados. 

E l acto fué presidido por el Iltre. Sr. A l 
calde y comisión local, asistiendo también 
algunos individuos del ayuntamiento, las fa
milias de los alumnos y un numeroso vecin
dario, quedando todos sumamente satisfe
chos de tan brillante resultado. (Gerundense) 

M á l a g a 4 de agosto.—La Guardia civil 
del puesto de Casares ha prestado el dia 27 
de julio un eminente servicio. 

Eran las cinco de la mañana cuando sa
lieron á patrullar por el camino que de aque
lla villa conduce á los baños del duque de 
Osuna, cuando vieron un horroroso incendio 
en los montes de este señor, por cuya causa 
se dirigieron sin perder tiempo al sitio de la 
ocurrencia en unión de 50 ó 40 paisanos á 
quienes pudieron avisar en las inmediacio
nes , logrando á las tres de la tarde del si
guiente dia 28 haberlo estinguido completa
mente, ó sea empleando 5 i horas en esta 
operación peligrosa, sin retirarse para des
cansar ni tomar alimento alguno. En medio 
de este trabajo tan penoso, oyeron en una 
choza inmediata al lugar del incendio fuertes 
lamentos, por cuyo motivo so dirigieron á 
ella los espresados guardias, y hallaron tres 
niños de tierna edad en unión de su madre, 
los cuales, amedrentados con tan horrenda 
catástrofe y no teniendo valor para salir, 
hubieran perecido, á no ser por el socorro 
instantáneo que le prestaron aquellos indivi
duos, de cuyas resullas inutilizaron sus levi
tas, y uno de ellos hasta el sombrero. 

Tenemos una singular complacencia en 
publicar rasgo tan insigne, asi como los 
nombres de los espresados guardias, que se 
llaman José Navarro Ventura y Marcos Re-
bollido Otero, y es de esperar que el Gobier
no de S. M . se apresurará á premiarlos, á 
fin de promover el estimulo de sus compañe
ros y añadir un nuevo timbre de gloria á los 
muchos que ya tiene conquistados la bene
mérita Guardia civil. {Avisador.) 

Concestaina 4 de agosto.—La principal 
conversación en esta villa es la do las pró
ximas fiestas que se celebran en los dias 12, 
13 y 11 de los corrientes á su patrono San 

nípólito, mártir , tituladas de moros y cris*, 
tfanos, en las que hay anualmento muebisi 
ma concurrencia, y se espera será mayor I a 

de este año, ya por haber trasladado la feri a 

que tenia lugar en los dias 2 y 3 de lo s 

corrientes á'los en que se celebra la festivi
dad da San Hipólito, ya también porque, 
animados los labradores con la buena cose
cha del trigo y subido precio á que han ven
dido la mayor parte del vino , han formado 
una elegante y lujosa comparsa, titulada ca
ballería cristiana , cuyas novedades y la de 
estrenar la comparsa de templarios unos bo
nitos arcabuces de bronce completamente 
iguales, han corrido por los cercanos pueblos, 
haciendo entrar en curiosidad á cuantos son 
sabedores. Las restantes 12 comparsas se 
disputan la primacía en sus lujosos trajes." 
La mayor parte de las comparsas tienen ya 
contratada su música. 

Los precios del trigo y demás artículos 
del país no han tenido alteración en esta 
quincena. (Diario Mercantil.) 

Carcacente 4 de agosto.—Las opera
ciones de trilla tocan á su término , siendo 
favorecidos los labradores en este año con; 
un tiempo hermoso para aquellas, y reco
giendo , en premio de sus sudores y faenas, 
grano en abundancia y de buena calidad. 

También la siembra del maiz ha sido 
buena , tanto en los barbechos como en los 
rastrojos , ofreciendo la huerta de este lór-. 
mino el aspecto mas lisonjero y agradable 
que se ha visto de algunos años á esta parte, 
especialmente en el pasado que el insecto 
llamado borrina casi los destruyó por com
pleto : la cosecha, pues, de este grano pro
mete ser abundante. 

Por lo demás los precios de los artículos 
de consumo no han tenido alteración desdo 
mi última comunicación. (Id.) 

Vich 4 de agosto.—Estamos con una 
tranquilidad suma : los payeses empiezan á 
trillar sus haces, que encuentran buenas, y 
el grano mejor que en los años anteriores. 
Si bien tenemos las mañanas y noches fres-
quitas, al medio dia se siente bastante calor; 
ahora que son las doce el termómetro marca 
22 grados 5 líneas; algún dia ha llegado á 
25 á las dos de la tarde. 

De todas partes acuden provinciales, á 
quienes tengo entendido se despedirá maña
na para sus casas. 

A pesar del fuerte calor son muchos los 
forasteros que viajan y muchísimos los que 
están alojados en las orillas del Ter para to
mar los baños en sus aguas, cuyas virtudes 
empiezan á ser conocidas. (Diario.) 

- Zaragoza 5 do agosto.—Hoy varios 
cosecheros de Fuentes de Ebro no quisieron 
vender seda á 78 rs. libra. E l trigo de 22 y 
medio á 25 y tres cuartos; cebada de 10 á 
10 y tres cuartos; habas á 11, y judías á 
52, es decir, la hanega en el almudi. 

(Diario.) 

Nava de l rey 29 de julio.—Aunque 
era de esperar la baja en los granos, tan 
luego como los nuevos so presentasen á la 
venta, sin embargo, nunca se creyó que fue
ra aquella tan rápida y notable, como la 
que venimos esperiraenlando de dia en dia; 
porque si bien es cierto que la cosecha es 
abundante también lo es que no han queda
do existencias y los graneros están comple
tamente vacíos. Los precios siguen fluetuan-
do, y aún no han llegado á lijarse; pero los 
mas generales son los siguientes: 

Trigo de 36 á 42 rs. fanega. 
Cebada de 16 á 20 rs. id. a 
Algarrobas de 17 á 20 rs. id. 
Los vinos y aguardientes á los mismos 

precios y sin estraccion. (Irurac-hal.) . 

Gerona 6 de agosto.—noy podemos 
ya dar noticias ciertas de la recolección de 
cereales en esta provincia. Según cartas 
que tenemos á la vista en la mayor parte de 
los principales pueblos, si bien no lia estado 
conforme como en un principio era de espe-, 
rar, no ha dejado de ser en su mayor parte 
mas que mediana; por lo que nuestros labra-, 
dores quedan contentos, puesto que desapa
recerá la escasez que han esperimentado el 
pasado año. (Gerundense.) 

V i t o r i a 2 de agosto.—Ayer por la no
che se hizo la distribución dé premios á los 
nino> y niñas de las escuelas públicas de es
ta ciulid. E-to acto, que tan felices rcsul-



T l l t t ka daJo desde que se estableció, tuvo 
logar en el teatro, y se celebró ooo la ma
yor solemnidad, asistiendo á él una nume
rosa y escogida concurrencia. 

El teatro estaba perfectamente decorado 
y alumbrado; ocupaba el frente del salón el 
retrato de la Reina; una música bacia oir 
suaves melodías; y un concurso inmenso y 
animado llenaba to las las localidades. 

¿Es que se representaba algún nuevo 
drama, ó se estrenaba uaa zarzuela? 

Ni lo uno ni lo otro. 
Se distribuían premios á la juventud es

tudiosa 
El treaüo se babia convertido en una 

academia. 
Eí diputado general D. Pedro Varona 

presidia el acto, y le acomunaban en la 
presidencia el Alcalde Sr D. Luis de Ajuría 
y otit» concejales; la Junta Directiva de la 
Academia de Bellas Arles; las Comisiones 
superior y local de Instrucción primaria, y 
el Lireelor del Instituto Sr. Tercero. 

E l Secretario de la academia de dibujo 
Sr. Ordozgoili, leyó un sentido discurso; y 
en seguida se entregaron los premios a las 
alnmnas de aquel esiablet ¡miento 

Kn segnida un parviúila de cinco años 
pronunció otro bonito discuso, con tal sere
nidad y sentido, y toa tan clara y tan se
guida, que arrancó estrepitosos aplausos. 

Diéronse dos premio? á las niñas y ni
ños y á los adultos, de las ach > escuelas 
gratuitas, qne, sin contar la de adultos, 
sostiene el Ayuntamiento. 

Y terminó el acto, con otro buen discur
so leido por el diputado general Sr. Varona, 
que fué aplaudido por el auditorio. 

El alarde que del estado floreciente de 
la instrucción ha hecho el pueblo vitoriano, 
ha sido digno de su buen nombre y esmera
da administración. En este ramo no ce Je 
hoy la primacía este pueblo á ningún otro 
en toda la monarquía. 

Según el Boletín oficial de esta provin
cia, que se publicó ayer, se euealan en ella, 
con arreglo al último censo de población, 
96,59o habitantes; lo que da un aumento 
de mas de 2Q,0Oí) vivieutes sobre la* ante
riores estadísticas. No creo que e-te aumen
to sea real y efectivo, sino que ahora se ha 
verificado !a estadística con más exactitud 
que en otras ocasiones. 

Los precios de los cereales siguen encal
mados, á causa de que los labradores están 
ocupados en la recolección y los mercado? 
se hallan poco abastecidos. La cosecha se 
presenta mejor de lo que se esperaba en la 
primavera, pero no es tan abundante en 
trigo como se habia dicho estos últimos dias. 
Es muy regular, y de buena calidad el 
grano. 

Aquí se activa mucho ¡os trabajos del 
ferro-carril. (irurac-Bat.) 

el grano es nutrido, amarillo y limpio. Es 
cuanto puedo decir hoy. (Novedades.) 

VARIEDADES. 

Obras publ icas . — Canales. — Coando 
queden completamente terminadas las pocas 
obras que fallan en la canalización del Ebro, 
la linea fluvial abrazará una ostensión de 27 
leguas próximamente, y entonces (dico el 
Sr. D. Joaquín Gal vez, ¡lustrado redactor de 
La España, á quien debemos curiosos dalos 
relativos al gran proyecto próximo ñ reali
zarse al cabo de mas de medio siglo), en
tonces comenzará la Real compañía del Ebro 
á recojer el fruto de sus afanes, y todas las 
comarcas, desde el Segre hasta el mar, ten
drán una vía de comunicación rápida, segura 
y económica por donde esponer sus riquísi
mos frutos y recibir en cambio los artículos 
que necesitan para su consumo. (/Yo?.) 

Zamora 50 de julio—Las tendencias 
qne se manifestaban á la bija en el merca
do han sido una verdad que ha llenado de 
satisfacción á los vecinos, de esta ciudad, 
principalmente á las cla«es jornaleras, que 
repetían con nn gozo estraordnario en el 
último mercado esta fra^e cristiana: «¡Gra
cias á Dios que podemos dar un poco reas 
de pan á nuestros liijo-!» 

No encuentro [tatabras para pintar el 
cuadro encantador qne no- ofrecieron estos 
habitantes el dia pagado en la pl iza cuando 
hacían sus compias, en particular del a: ti u-
lo primero como es el pan. Era co^a que 
produjo en algunas ptreoots ua éxtasis 
agradable, cuando vieron que poJian com
prar doble peso de pan con la rr.huia canti
dad de dinero que hace pocos (fias compra-
han una mitad m^nos. Entonce* tastáotaflOB-
mente se desierto en el corazón de aquella* 
gentes un sentimiento puro y cristiano cuan
do daban solo I i , 16 ó 17 coartas por cua
tro libras de pan Ll ifico, b: ?n cocido y sa
brosísimo, no oyéndose sino frisos y alaban
zas dirigidas á la miniOcencia d~l Señor 
que de una manera tan colma lora vuelve á 
las familias la paz turbada por la carestía de 
aumentos. 

La cosecha en estado de ncubccJOQ es 
inmejorable, y para que pueda Vd. formar 
idea de la abundancia, birle decir á Vd. 
que ha habido corro en que un solo grano 
ha producido medio cnirtiüo de trigo, encon
trándose espigas de mas de una pulgada d>i 
nenas y de un palmo io h -gv . En general 

ra arras ta r la artillería.' Dicese que el ine-
haris, sin fatigarse demasiado, anda sesen
ta leguas al dia, trota y galopa con gran ce
leridad, y en cuanto á sobriedad, tiene to
das las cualidades del camello. (/</.) 

Ferro-carri les .—Linea del Norte.—El 
estado de los trabajos de la importante linca 
del ferro-carril del Norte es bastante satis
factorio. 

Desde Avila á Burgos hay 50 kilómetros 
de esplanacion concluida. Desde Arévalo á 
Valladolid 60 de esplanacion empezada. 

Están subastados ya por el Crédito mo-
viliario, con diversos destajistas, varios tro
zos de la primera sección entre Torquemada 
y Quinlanilleja, y van á empezarso pronto, 
con lo cual estará en trabajos toda la linea, 
desde Valladolid á Burgos. 

En Dueñas han concluido un puente per
teneciente á un gran terraplén a la proximi
dad de la villa. 

Están empezados los de Gómez Navarro, 
Ya!Idestillas, Vianade Cega, Duero, Esgue-
va, Cabezón, Torquemada y el oblicuo de 
Dueñas sobre el C irrion. 

En el puente ríe Cabezón están muy ade
lantados los trabajos de la bóveda. 

En el puente de Esgneva se ha puesto el 
«hormigón hidráulico, estableciendo las fun
daciones sobre buen terreno, y está ya colo
cada la primera hilada de estribos y pilas. 

Ifcw En la sección de Vitoria á Irun están or-
j T$anizándose con actividad los trabajos. 

Linea de Cádiz. Ya se encuentran á la 
aprobación del Sr. Ministro de Fomento los 
nuevos planos del ferro-carril de Cáliz, ó 
sea la modificación principal hecha á los pri
mitivos. 

El material de un camino de hierro. 
Mr. Sauvage, ingeniero en gefe del material 
de la compañía del Este, da la siguiente es
tadística curiosa: 

oE. material del ferro-carril del Este se 
compone de 475 máquinas locomotoras, de 
424 tendón, de 9,000 carruajes y wagones, 
de 5,000 pares de ruedas que antes de dos 
años habrán recibido los wagones que deben 
sostener, material prodigioso que ha costado 
70 millones de francos. 

Colocando ahora en uoa de las vias des
de París esas máquinas y wagones en fila, 
el convoy *e estenderá hasta la Ferie, esto 
es, en una longitud de 65 kilómetros. 

Las475 máquinas representan una fuer
za de )00,<i00 caballos. 

En un año, v gr. en 1846, el trayecto 
délos trenes ha sido de 8 5:10,000 kiló
metro;; las máquinas y los wagones reuni
dos han andado 150 millones de kilómetros: 
la distancia de la tierra al sol. Las máqui
nas locomotoras notas han recorrido 10 mi
llones de kilómetros; esto es, 230 veces la 

! vuelta de la tierra, ó 50 veces la distancia 
de la tierra á la luna 

Cada año, por término medio, cae un 
millón de metros cúbicos de agua en una 
superficie de 150 hectáreas; justo la canti
dad de agua que consumen las locomotoras. 
Los 200,000 metros cúbicos de eok« que 
pueden caber en el embarcadero del ferro
carril de Strasburgo á París desaparecerían 
ea las locomJlora? en un año. (Id ) 

Marina . — Material de la armada. 
Nuestra verdadera fuerza naval es la si
guiente, y no laque circuló dias pasados en 
los periódicos: 2 navios, 10 fragatas, 5 
corbetas. 11 bergantines, 5 bergantines-
barcas, 2 idem goletas, 5 goletas, 8 paile
bots, 2 místicos, 2 lugres y varios buques 
menores de vela; 42 buques de vapor (de 
ruedas), 4 fragatas y 6 corbetas de hélice ó 
mistos, con 1,100 cañones y 200 pedreros, 
5,230 toneladas los trasportes, 78¡i7 caba
llos fuerza de máquina délos vapores de rue
das, 1920 idem de los de hélice ó mistos; es 
decir, 48 buques, cerca de 800 cañones, 
7,527 caballos, y 22 vapores mas que los que 
consignó uno de nuestros colegas; y eso sin 
contar 2 corbetas, 4 bergantines, un ber-
gantin-harca, 5 bergantines goletas, una 
gol ta, 2 pailebots, 2 místicos, una balan
dra, 2 faluchos y 5 vapores, dados de baja 
ea estos últimos años. (7d.) 

Según El Scientifique Atnericam, hay 
esperiencia de que varias personas han per
dido momentáneamente la vista por la cos
tumbre de ir leyendo en los wagones de los 
ferro-carriles: la razón que da es que el mo
vimiento particular de nn convoy en marcha 
necesita una tensión violenta del órgano de 
la visión, tensión que concluye por producir 
en la retina efectos desastrosos. (Id.) 

Por la parte no oficial, 

D. P i t a . 

ANUNCIOS. 

ARMEN DO DC PASTOS. 

E j é r c i t o . — Tiros para trenes. Varios 
Ofstjoi practicad-»s por las tropas francesas 
en Argel han demostrado que los mcharis ó 
dromedario; blancos del desierto pueden 
rr fBphl t f p?rf'?tim?nte á los cabillos pa-

T k l é g r a f o s . — L i n e a de Gibráltar. Es
tán definitivamente colocados los hilos eléc
tricos que unen el campo de Gibráltar con 
Cádiz y Sevilla. A esta fecha se halla esta
blecida la estación en la ciudad de S. Ho
que, que es donde termina la linea. Las cir
cunstancias especiales de aquel distrito re
claman con toda urgencia el que empiece á 
emplearse este asombroso medio de comuni
cación, tanto para la correspondencia oficial 
como para la privada. (Id.) 

La comisión de labradores de Gelafe ha 
dispuesto el arrendamiento de los pastos de 
rastrojera del cuartel señalado con el núme
ro primero , qne comprende mas de 3.000 
fanegas de tierra, y se halla á la parle Norte 
de la población lias'.a las rayas de Leganés 
y Yillaverde; habiendo señalado sU único re
mate en pública subasta para el dia 16 del 
corriente , á las once de su mañana , en la 
casa consistorial de dicha villa : advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de 8,000 rs. , con sujeción á las 
condiciones qne se hallan de manifiesto en ja 
casa habitación del comisionado D. Plácido 
Herreros. 

A g r i c u l t u r a y ganadería.—Enfermeda
des de la vid. Habiendo observado algunos 
agricultores que las cepas inmediatas á las 
carreteras no padecían la terrible enferme
dad que destruye los frutos, pensaron que el 
polvo de las mismas les servía de preserva
tivo ; en consecuencia son muchos los que 
han empolvado los racimos, y hasta ahora 
han conseguido el objeto. Como la operación 
es fácil y el ingrediente no cuesta nada, po
co se puede perder en probarlo. 

Cosecha en Valencia. Según escriben 
de Carlet, la trilla se va terminando y la 
cosecha del grano se presenta mas abundan
te de lo que se creia, por haber granado 
también las mieses. No se espera menos de 
la siembra del maiz, que ha sido muy gene
ral , á beneficio de la abundancia de aguas 
que todavía produce el rio Alcalá. 

Esposicion agrícola. El ayuntamiento 
de Madrid desea promover la concurrencia, 
y procurar que los objetos que en la esposi
cion se ostenten reúnan las cualidades de 
grandeza en su número, y perfección en su 
calidad. Tiene acordado se escite por este 
medio el celo de cuantos puedan cooperar á 
su realización; y al hacer esta manifesta
ción, que espera y apetece ver favorable
mente acogida, no puede dejar de significar 
lo satisfactorio que le será que el resultado 
responda á las justas esperanzas que puedan 
concebirse, y que esta esposicion, base y 
fundamento de las de su especie, evidencie 
en las sucesivas el adelanto y la prosperidad 
que, merced á la decidida protección y v i 
goroso estimulo del Gobierno, recibe en es
cala creciente nuestra industria agrícola. 

Prodn los catalanes. La comisión pro
vincial de Barcelona, á la que está agregado 
el instituto agrícola catalán, se promete en
viar objetos correspondientes á las tres sec
ciones de cultivo, ganadería é industria agrí
cola. Probablemente se remitirán bajo su di
rección de 20 á 25 instrumentos de labranza 
do los generalmente usados en el país; algu
nas docenas de botellas con líquidos; granos, 
semillas, frutas secas, conservas, mantecas, 
quesos, grasas, embuchados, carnes, lanas, 
cáñamos, sedas, pelotes, barriles,corchos, 
cenizas, carbones, etc.; dos potros, dos ye
guas de vientre, dos machos, dos muías, un 
garañón , dos morueco*, dos carneros, dos 
ovejas, un chivo, dos cabras, dos bueyes, 
dos vacas, un toro manso, conejos y aves de 
todas clases. (Id.) 

Se desea comprar en un pueblo sano, que 
diste de cuatro a seis leguas de esta corte, 
una casa qne tenga algunas comodidades, y 
que,estando en buen estado de conservación, 
sea su valor , según reconocimiento que se 
practique, hasta 0,000 rs. vn. , siendo pre
ferida laque radique en pueblo próxin.o á la 
sierra. 

La persona que posea una finca de esta 
clase, que no halla pertenecido á bienes na
cionales ni mayorazgo, puede dejar las señas 
para tratar de verla y demás , en la calle de 
Alcalá, núm. 25, cuarto segundo, derecha, 
á D. Manuel González. 

Se arrienda una posesión, coto redondo, 
á cuatro leguas y media de esta corte y á 
una de Aloalá de Henares, sita en el termi
nado los Hueros , do 570 fanegas de tierra 
/e pan llevar, titulada de San Juan del Viso, 
con casa de labor y todas sus dependencias; 
también se dará, si conviene, con ganado de 
labor y aperos: se admiten las proposiciones 
en Alcalá de nenares , San Bernardo , nú
mero 6. 

Del término de Villacaslin ha faltado una 
muía en el dia 2 por la mañana, propia de. 
de D. Francisco Martínez Rubio , vecino de 
la misma y maestro de postas , cuyas señas 
son las siguientes : Siete años , pelo negro, 
siete cuartas y tres dedos poco mas ó menos, 
marcada en el hocico á fuego con esta mar
ca ft. La persona que la entregue en dicho 
pueblo ú dé alguna noticia de ella en esta 
corte , calle de las Mal.limadas, núm. 9, 
cuarto tercero derecha, recibirá una gratifi
cación. 

NUEVAS POESIAS 

ó 

POESIAS DE UN SACRISTAN. 

Obra divertida al mismo tiempo que de 
instrucción, por las diferentes composiciones 
y materias de que trata con una particular 
gracia. 

Un tomo en 4 0 de 400 páginas, esme
rada impresión y bonitamente encuaderna
do. Su precio 10 rs. 

So despachan en la librería de Hernan
do, calle del Arenal, núm. I I . 

E d i t o r , D. Manue l P i t a . 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta 12. 


